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Aprueban periodo extraordinario en Congreso CDMX, 

para relevo de Jefatura de Gobierno 
 

● En la sesión que se realizará el próximo viernes 16 de junio se nombrará a la 
persona que remplazará a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo 
 

14.06.23. La Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México aprobó realizar 
un periodo extraordinario el próximo viernes 16 de junio para para dar trámite a la 
decisión de la titular de la jefatura de Gobierno, de separarse del cargo de manera 
definitiva. 
 
El acuerdo aprobado por las y los legisladores locales establece también que el 
Congreso capitalino se erigirá como Colegio Electoral para nombrar a quien remplazará 
a Sheinbaum Pardo, a fin de que concluya el periodo constitucional hasta 2024. 
 
Además, se autorizó el orden del día para el Periodo Extraordinario con los siguientes 
puntos: 
 
1. Lista de asistencia; 
2. Lectura del orden del día; 
3. Declaratoria de apertura del segundo periodo extraordinario del segundo año de 
ejercicio; 
4. Lectura del oficio JGCDMX/24/2023 de fecha 12 de junio de 2023, por el que la Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo informó de su decisión de separarse del cargo de manera 
definitiva como Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a partir del 16 de junio de 
2023; 
5. Instalación del Congreso de la Ciudad de México en Colegio Electoral para la 
designación de la persona que sustituirá a la titular de la Jefatura de Gobierno para 
concluir el periodo constitucional para el que fue electa; 
6. Elección de la persona que sustituirá a la titular de la Jefatura de Gobierno para 
concluir el periodo constitucional para el que fue electa; 
7. Toma de protesta; 
8. Clausura. 
 
Las y los integrantes de la Comisión Permanente realizaron dos votaciones. La primera 
votación fue para incorporar la orden del día, que fue omitida en la petición realizada por 
la JUCOPO y la segunda, para autorizar el periodo extraordinario. 
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